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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 28 de abril de 2000, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se declara como zona de seguridad el
sitio denominado «Parque Antonio Cuéllar»,
del término municipal de Badajoz.

A instancia del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz se ha incoado ex-
pediente de declaración de Zona de Seguridad de la finca denomi-
nada «Tres Arroyos» del término municipal de Badajoz y propiedad
del Ayuntamiento, de 243 hectáreas de superficie.

La finca es una dehesa con abundante arbolado de encina y soto-
bosque que se dedica al recreo del público contando para este fin
con infraestructuras tales como charcas, sendas para paseantes y
mesas para meriendas. Por ello la finca se nombra ahora como
«Parque Antonio Cuéllar».

Hasta la fecha, la finca Tres Arroyos, al carecer de señalización ci-

negética en su perímetro, era invadida por cazadores, incluso en
época de veda, que ponían en peligro con el ejercicio de la caza,
a los visitantes del Parque.

El artículo 16.2.f de la Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de Caza
de Extremadura, prevé la posibilidad de declarar como zona de se-
guridad todo lugar que, con motivo del ejercicio de la caza, deban
adoptarse medidas precautorias especiales, encaminadas a garanti-
zar la adecuada protección de las personas y sus bienes.

Por todo ello, vistos el artículo 16 de la Ley 8/1990, de 21 de di-
ciembre, y los demás, de general y especial aplicación y en uso de
las facultades conferidas por la legislación vigente, en particular el
Decreto 80/1995, de 31 de julio, esta Dirección General de Medio
Ambiente,

RESUELVE

PRIMERO.–Declarar como zona de seguridad, el terreno denomina-
do «Antonio Cuéllar», en término municipal de Badajoz, de 243
Has. de extensión.
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Este terreno tiene los siguientes límites:

NORTE: Finca «Los Rostros».

ESTE: Resto de la finca matriz de D. Juan Martín de Saavedra Villa-
nueva.

SUR: Baldíos de la ciudad.

OESTE: Cañada de los Rostros.

SEGUNDO.–La presente declaración conlleva la prohibición del ejer-
cicio de la caza.

TERCERO.–La Dirección General de Medio Ambiente, podrá expedir,
con carácter excepcional y tras la tramitación del oportuno expe-
diente, autorizaciones especiales, para el control de especies cinegé-
ticas cuando por su proliferación produzcan graves daños a la
agricultura, ganadería y caza.

CUARTO.–La zona se señalizará por el Excmo. Ayuntamiento de Ba-
dajoz, de conformidad con el art. 4.º del Decreto 90/1991, de 30
de julio, sobre señalizaciones de terrenos sometidos a régimen ci-
negético especial.

QUINTO: Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrán
los interesados interponer recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Agricultura y Medio Ambiente en un plazo de un mes,
contado desde la fecha de notificación o publicación de la misma.

Mérida, 28 de abril de 2000.

El Director Gral. de Medio Ambiente,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

ORDEN de 3 de mayo de 2000, por la que se
hace pública la composición de la Comisión de
Selección y Seguimiento de la convocatoria de
ayudas a la investigación educativa en el ámbito
de la cultura extremeña.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.º de la Orden, de
29 de marzo de 2000 (D.O.E. n.º 44, de 15 de abril), por la que

se regula la convocatoria para otorgar ayudas a la investigación e
innovación educativa en el ámbito de la cultura extremeña.

DISPONGO

ARTICULO UNICO.–Nombrar como miembros de la Comisión de Se-
lección y Seguimiento de las solicitudes de ayudas a la investiga-
ción e innovación educativa en el ámbito de la cultura extremeña
a las siguientes personas:

Presidente: Ilmo. Sr. D. Fernando Cortés Cortés.
Vocales: D. Fernando Ayala Vicente.
D.ª M.ª Paz Pellisa Amposta.
D.ª Leonor Margallo González.
D.ª M.ª del Carmen Sánchez Sánchez.

Secretaria: D.ª M.ª del Carmen Torres Mordillo.

DISPOSICION FINAL.–La presente orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 3 de mayo de 2000.

El Consejero de Educación,
Ciencia y Tecnología,

LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

ORDEN de 8 de mayo de 2000, por la que
se hace pública la composición de la
Comisión de Selección y Seguimiento de la
convocatoria de las ayudas para la
realización de acciones de Alfabetización y
Educación de Personas Adultas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.º de la Orden, de
22 de marzo de 2000, (D.O.E. n.º 38, de 1 de abril) por la que se
regula la convocatoria de concesión de ayudas para la realización
de acciones de Alfabetización y Educación de Personas Adultas en
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DISPONGO

Nombrar como miembros de la Comisión de Selección, y Segui-
miento de los proyectos de acciones de Alfabetización y Educación
de Personas Adultas a desarrollar en la Comunidad de Extremadu-
ra, a las siguientes personas:
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